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EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta entidad local, y conforme disponen los
artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local;169.1 Real Decreto Legislativo 2/2004, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el pre-
supuesto general para el ejercicio de 2010, junto con el Organismo
Autónomo de Deportes, la plantilla de personal y bases de ejecu-
ción, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 23 de noviembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en los
artículos 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y 22.1 del Real
Decreto 500/1990, y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículos 170 y 22, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

— Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
— Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En El Escorial, a 24 de noviembre de 2009.—El alcalde-presiden-

te, Antonio Vicente Rubio.
(03/38.832/09)

EL MOLAR

LICENCIAS

Se ha solicitado por “Clínica Dental López Linares, Sociedad Li-
mitada”, licencia de apertura calificada para instalar consultorio
odontológico en calle Real, número 13, de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, para general conocimiento y al objeto de que quien
se considere afectado de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer pueda hacer las observaciones pertinentes dentro del
plazo de veinte días desde la presente publicación mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En El Molar, a 29 de septiembre de 2009.—El alcalde accidental
(firmado).

(02/12.751/09)

GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Oficina de Gestión de Multas

Anuncio del Ayuntamiento de Griñón, por el que se anuncia la notificación de los procedimientos sancionadores en materia de trá-
fico, circulación y seguridad vial pendientes de notificar:

Desde DT-0318/09 Santiago Recio Díez y 50 más.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,

aprobada por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, y en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de los procedimien-
tos sancionadores en materia de tráfico, circulación y seguridad vial incoados por denuncias formuladas por los agentes de la autoridad que
más abajo se relacionan a las personas o entidades indicadas, al no haber sido posible la notificación después de intentar la notificación per-
sonal en el último domicilio, sin poder realizarse hecho, del que se tiene constancia en el expediente:

El artículo 72 del Real Decreto 339/1990, modificado por la Ley 17/2005, de 19 de julio, establece:
a) Si el titular que figura en el registro de vehículos no es el conductor responsable de la infracción, deberá comunicarse a este

Ayuntamiento, en los quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto, el nombre
y domicilio del mismo, concretándose dicha obligación de la siguiente forma:
— Personas jurídicas: deberán identificar siempre al infractor. Si no se identifica, el titular del vehículo será sancionado como au-

tor de falta muy grave (de 301 a 1.500 euros). Solo podrá interponer alegaciones el conductor responsable de la infracción.
— Personas físicas: se entiende que el titular es el conductor si no facilita los datos del mismo. El titular responderá como au-

tor de falta muy grave (de 301 a 1.500 euros) cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que se identifique
por causa imputable a dicho titular.

b) La sanción podrá hacerse efectiva con una reducción del 30 por 100, haciendo el ingreso en “la Caixa”, en el número de cuen-
ta 2100-3820-57-0200102919, siempre que se realice dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación del edicto,
lo cual implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin dictar resolución expresa, sin per-
juicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes.

c) De estar disconforme con el contenido de la denuncia, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación del presente edicto, podrá presentar alegaciones dirigidas al ilustrísimo señor alcalde de este Ayuntamiento en el Re-
gistro General, sito en la plaza Mayor, número 1, indicando el número de expediente. En caso de no efectuar las alegaciones
dentro del plazo establecido, el contenido del presente edicto será considerado propuesta de resolución, que será formulada en
los términos que figuran en el presente edicto, de conformidad con el artículo 13.2 del Reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19
del mismo.
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Griñón, a 6 de noviembre de 2009.—La secretaria del procedimiento, PD 2326/2008, de 10 de octubre, María Carmen
Martínez Jiménez.

(02/12.650/09)

GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Oficina de Gestión de Multas

Anuncio del Ayuntamiento de Griñón, por el que se anuncia la notificación de los procedimientos sancionadores en materia de trá-
fico, circulación y seguridad vial pendientes de notificar:

Desde 08-DT-0486 Antonio María Fernández Espejo y 59 más.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intentada la notificación en el último domicilio conoci-
do a los interesados que a continuación se relacionan sin que haya sido posible practicarla, se hace pública la siguiente resolución dictada
por el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Griñón:

«Vistas las diligencias practicadas en los expedientes sancionadores instruidos contra los titulares de los vehículos referenciados,
en virtud de denuncia formulada por los hechos denunciados, se cumple en la tramitación de los mismos lo dispuesto en el Real Decre-
to 320/1994, de 25 de febrero, modificado por el Real Decreto 137/2000, de 4 de febrero, y en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 15 del Reglamento de Procedimiento Sanciona-
dor en materia tráfico, circulación y seguridad vial, Real Decreto 320/1994.

He resuelto imponer las sanciones indicadas, las cuales deberán hacerse efectivas dentro de los quince días hábiles siguientes a la
publicación de la presente resolución en cualquier sucursal de “la Caixa”, en el número de cuenta 2100-3820-57-0200102919, advirtiendo
de que, transcurrido este plazo sin haber satisfecho el importe de la sanción, se procederá a su recaudación por la vía de apremio con los re-
cargos e intereses legales correspondientes.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los siguientes recursos o cualquier otro que se
considere ajustado a derecho:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la presente resolución. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al recibo de la presente notificación o de la desestimación presunta del recurso potestativo de reposición.

Pérdida de puntos en los permisos y licencias de conducción: cuando un conductor sea sancionado en firme en vía administrativa por
la comisión de alguna de las infracciones graves o muy graves relacionadas en la Ley 17/2005, de 19 de julio, los puntos que corresponda
descontar del crédito que tenga en su permiso o licencia de conducción quedarán descontados de forma automática y simultánea en el mo-
mento en el que proceda a la anotación de la citada sanción en el Registro de Conductores e Infractores, quedando constancia en el Registro
del crédito total de puntos de que disponga el titular de la autorización. Para consultar su saldo de puntos puede hacerlo en www.dgt.es


